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1. Marco Ambiental Nacional, regional y Local

• Ley Orgánica de los Gobiernos Regionales
• Ley General del Ambiente
• Ley Marco del Sistema Nacional de Gestión Ambiental
• Decreto Leg. que crea el Ministerio del Ambiente
• Ordenanza regional N° 014-2004

2. Sistema Regional de Gestión Ambiental

3. ¿Qué es el  Sistema de Información Ambiental Regional SIAR-
LORETO?.

Índice de contenidos

• Objetivos .
• Estructura
• Tipo de Información



Artículo 53.- Funciones en materia ambiental y de ordenamiento 
territorial

a) Formular, aprobar, ejecutar, evaluar, dirigir, controlar y
administrar los planes y políticas en materia ambiental y de
ordenamiento territorial, en concordancia con los planes de los
Gobiernos Locales.
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b) Implementar el sistema regional de GESTIÓN AMBIENTAL, en
coordinación con las comisiones ambientales regionales.
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Artículo 53.- Funciones en materia ambiental y de ordenamiento 
territorial



Articulo 13°. “Es el proceso permanente y continuo, constituido 

por el conjunto estructurado de principios, normas técnicas, 

procesos y actividades orientados a administrar los intereses, 

expectativas y recursos relacionados con la Política Nacional 

del Ambiente y alcanzar así, una mejor calidad de vida…”

Gestión Ambiental   



Articulo 14.2°- El Sistema Nacional de Gestión Ambiental se

constituye sobre las bases de las instituciones estatales, órganos y

oficinas de los distintos ministerios, organismos públicos

descentralizados e instituciones públicas a nivel nacional, regional

y local.

Sistema  Nacional de Gestión Ambiental 



FINALIDAD

Articulo 3°- El Sistema Nacional de Gestión Ambiental tiene por

finalidad orientar, integrar, coordinar, supervisar, evaluar y

garantizar la aplicación de las políticas, planes, programas y

acciones destinados a la protección del ambiente y contribuir a la

conservación y aprovechamiento sostenible de los recursos

naturales.



Articulo 5°- El Sistema Nacional de Información Ambiental –

SINIA, integra el Sistema Nacional de Gestión Ambiental.

Ordenanza regional N° 014-2004

El Sistema Regional de Gestión Ambiental, tiene por finalidad

orientar, integrar, coordinar, supervisar, evaluar y controlar

para garantizar la aplicación de las políticas, planes,

programas, resoluciones, directivas, ordenanzas y acciones

destinadas a la protección y aprovechamiento sostenible del

ambiente.



DE LA GERENCIA DE RECURSOS NATURALES Y GESTIÓN 

DE MEDIO AMBIENTE.

Establece que la Gerencia de Recursos Naturales y Gestión del

Medio Ambiente, es el órgano del Gobierno Regional

encargado de implementar Sistema Regional de Gestión

Ambiental en coordinación con la Comisión Ambiental

Regional y el MINAM.

Articulo 18°- Establece que la Gerencia de Recursos Naturales

y Gestión del Medio Ambiente es el responsable de

implementar y administrar la información ambiental a través

de un sistema -nodo regional.



Articulo N°22- La Entidad Regional de la Administración Pública
tienen las siguientes obligaciones:

• Prever una adecuada organización y sistematización de la
información ambiental que se genere en las áreas a su cargo.

• Facilitar el acceso directo y personal a la información
ambiental

La solicitud de la información ambiental debe ser requerida
siguiendo en procedimiento previsto para el acceso a la
información pública del Estado contemplado en la ley
respectiva.

El Gobierno Regional publicará periódicamente un informe de
carácter general sobre el Estado del Ambiente en la Región.



• Constituye una red de integración tecnológica, institucional y
humana que facilita la sistematización, acceso y distribución de
la información ambiental en el ámbito territorial de la Región,
así como el uso e intercambio de esta como soporte de los
procesos de toma de decisiones y de la gestión ambiental.

• El SIAR forma parte del Sistema Nacional de Información
Ambiental - SINIA y se desarrolla con la finalidad de servir como
herramienta de apoyo a la implementación del Sistema Nacional
de Gestión Ambiental.

• El SINIA es un instrumento de Gestión Ambiental señalado en la
Ley Nº 28611 (Ley General del Ambiente) que promueve la
consolidación de la información ambiental de los distintos
organismos públicos y privados.



• Brindar información para contribuir al diseño, evaluación e
implementación de políticas, planes, programas e
instrumentos de gestión ambiental con cobertura en el
ámbito de la región.

• Constituirse en un instrumento que ayude a la toma de
conciencia y a fomentar la participación ciudadana en torno
a la gestión ambiental.

• Proveer la información para la elaboración de boletines e
informes del estado del ambiente regional y local.

• Apoyar la educación ambiental en la región permitiendo el
acceso a información ambiental diversa de manera irrestricta
y amigable.



• Facilitar el uso e intercambio de la información entre el gobierno
regional, gobiernos locales e instituciones públicas y privadas
que generen y utilicen información ambiental.

• Contribuir en la mejora de la calidad y disponibilidad de la
información de interés ambiental.

• Facilitar el uso e intercambio de la información entre el gobierno
regional, gobiernos locales e instituciones públicas y privadas
que generen y utilicen información ambiental.

• Contribuir en la mejora de la calidad y disponibilidad de la
información de interés ambiental.



INDICADORES AMBIENTALES. Información ambiental del tipo 

cuantitativa que nos permite medir el estado del ambiente en sus 

diferentes variables.

DOCUMENTOS. Registro de folletos, revistas, boletines, libros, 

investigaciones y documentos técnicos que abordan temas 

relacionados al ambiente.

NORMATIVIDAD AMBIENTAL. Compendio de instrumentos legales 

ordenados por temática a fin de facilitar su acceso desde la web de 

manera rápida.

MAPAS TEMÁTICOS. Banco de láminas y mapas temáticos de acceso 

público en formatos que permitan su visualización, impresión y 

descarga.

TIPO DE INFORMACIÓN EXISTENTE EN EL SIAR



Buscador Ambiental

Acceso Directo a 
Documentos

Mapas, Indicadores y 
Normas

Inf. Meteorológica

Novedades

Noticias RSS

Enlace a Sistemas Temáticos

CONTENIDOS DE LA WEB DEL SIAR - LORETO

SIARs
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ESTRUCTURA DEL SINIA / SIAR / SIAL

internet
SIAR

Órgano regional

Órgano nacional

SINIA

Órgano Local
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Información
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Base de 
Datos
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Registro de Información utilizando 
la aplicación SIAR

• Registro de documentos
• Registro de Indicadores
• Registro de Mapas
• Registro de  Normas

Administrador SIAR
(GRRNNyGMA)

Usuario 
Web

1
Envío de 

información2
Almacenamiento 
de Información.3

Usuario Accede a 
la información4



GRACIAS POR SU 
ATENCIÓN

Av. Abelardo Quiñonez KM.1.5
Dirección web: 

http://190.223.52.140/siarloreto/ 
e-mail: rrnnygma@gmail.com

Telefono: 065-265181
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